RES.  903/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2017-17-1-0006976, Ent. N° 986/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción 100% derivado de la Licitación Pública N° H7A04070, para la contratación de empresas para la provisión de personal con perfiles técnicos;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución 1121/17 de fecha 11/10/17, el Directorio dispuso adjudicar a la empresa CONEBAN S.A. la licitación referida, por un monto máximo de $ 58.560.000 (impuestos incluidos);
                                     2) que este Tribunal, por Resolución Nº 4267/17 dictada en sesión de fecha 20.12.17 acordó observar el gasto en razón de: a)  haberse contravenido lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF al requerir a los oferentes, en el Pliego de Condiciones Particulares, documentación a la que la Administración podía acceder a través del RUPE u otros sistemas oficiales de información de proveedores; y b) vulnerarse lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF al  comprometer un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable en el Ejercicio 2017; 
	                          3)  que por Resolución N° 88/18 de fecha 9/2/18, el Directorio reiteró el gasto, y este Tribunal, por Resolución N° 873/18 adoptada en sesión de fecha 7/3/18, mantuvo la observación formulada;  
                                    4) que, con fecha 11/2/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que la Gerencia de Sector Servicios Profesionales dependiente de la División Recursos Humanos, solicita tramitar el uso de opción del 100% de la contratación original, justificándolo en la necesidad de dar continuidad al servicio contratado de provisión de profesionales con perfiles técnicos, sugiriendo en consecuencia dar trámite al uso de opción solicitado por un monto total de $ 58.560.000 (impuestos incluidos);
                                     5) que por Resolución N° 133/19 de fecha 21/02/19, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación del uso de opción 100% a la empresa CONEBAN S.A., por un monto total de $ 58.560.000 (impuestos incluidos), sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal;
		                 6) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal con fecha 28/02/19 informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2019 son las aprobadas para el Ejercicio 2019 por el Poder Ejecutivo por Decreto N° 345/18 de fecha 24 de octubre de 2018, a nivel de precios enero – junio 2018 y que el Objeto 290001 “Otros” que integra el Grupo 2 de Objetos Limitativos “Servicios No Personales” a esa fecha cuenta  con disponibilidad en el presente Ejercicio según el presupuesto de compras;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1º, inciso 3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, previó el derecho de la Administración de hacer uso de opción para adquirir hasta un 100% más de la contratación original;
		                     2)  que sin perjuicio, el uso de opción dispuesto deriva   de   un   procedimiento  cuyo gasto fue observado por este Tribunal por 
haberse contravenido lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF al requerir a los oferentes, en el Pliego de Condiciones Particulares, documentación a la que la Administración podía acceder a través del RUPE u otros sistemas oficiales de información de proveedores;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando  2); y  
2) Devolver las actuaciones.                                                            
cr	


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Ampliación de la Licitación Pública Nº H7A04070 para la contratación de empresas para la provisión de personal con perfiles técnicos. 
Fundamento mi voto discorde, por no compartir la observación formulada en el considerando 2 de la Resolución que nos ocupa: “haberse contravenido lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, al requerir a los oferentes, en el pliego de condiciones particulares, documentación a la que la administración podía acceder a través de RUPE u otros sistemas oficiales de información de proveedores”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación originaria del gasto en cuanto a la vulneración del Artículo 48 del TOCAF y por tanto con su irradiación al nuevo gasto que nos ocupa. 
En efecto, la mayoría del Tribunal entendió que se vulneró la normativa citada, dado que el Pliego establecía que se debía incluir en la oferta la fotocopia del certificado que acredite el cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 61 de la Ley 16.074, siendo que dicha documentación puede ser accedida desde el RUPE.
Hay que recordar que el mismo Artículo 48 del TOCAF, expresa que no se podrá exigir a los oferentes requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta.        
Aquí podemos hacer una interpretación estricta y afirmar que “evaluación de la oferta” se refiere únicamente a los factores de ponderación establecidos o a la evaluación de puntajes, o, como creo correcto, hacer una interpretación más laxa que permita a la Administración exigir la presentación de documentación que, por ejemplo, hace a la legitimidad de la oferta como es este caso y, por tanto, a la evaluación de la misma. 
Por otro lado, el Artículo 61 de la Ley 16.074 estableció que dicho certificado debe ser exhibido para intervenir en las licitaciones públicas. No comparto el hecho que una norma general como la del Artículo 48, pueda derogar una norma tan específica como la del Artículo 61 de la Ley 16.074. 
Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.” 
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